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por el Ministro de Ha-cienda, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a veinticua
tro de junio de mil novecientos diez y 
ocho.- Año 109' de da Independencia 
y 6(}? de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Minish'o de Hacien
da,-(L. $.)-ROMÁN CÁRDENAS, 

12. 735 
ley de Expropiación por causa de uti

lidad pública, de 25 de junio de 1918. 

EL CONGRESO 
DE I.OS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY DE EXPROPIACION POR 
CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA 

TITULO I 
Disposiciones generales. 

Artículo 1~ La expropiación forzo
sa u que se refiere la Constitución Na
ciom1l, uo podrá llevarse a efecto sino 
con arreglo a la presente Ley, salvo lo 
dispuesto en el Código de Minas. 

Artículo 29 Se consideDarán como 
obras de utilidad pública las qu.e ten-. 
gan por objeto directo proporcionar a 
Ju Nación en general, a uno o más Es
tados o Territorios, a uno o más pue
blos o regiones, cua'.lesquiera usos o 
mejoras que cedan en beneficio común, 
bien sean ejecutadas por cuenta del 
Gobierno de la Unión, de los Estados, 
de las Municipalidades o de particula-
1-cs, . o empresas debidamente autori
zadas. 

Articulo 3' No podrá llevarse a 
l'f rl'lo la expropiación de bienes in
muebles o de derechos sobre inmue
bles sino mediante los requisitos si
guientes: 

1° Disposidón formal que declare 
la utilidad pública. 

2v Deolaracióo de que su ejecución 
exige indispensablemente que se ceda 
o enagene el todo o parte de la pro
piedad. 

3·1 Justiprecio de lo que haya de ce
derse o enagenarse. 

4° P,ago previo del precio que re
presen t·a la indemnización en dinero 
sonante. 

A1·tkulo 49 Todo propietario a quien 
se prive del goce de su propiedad, sin 
llenar las formalidades de esta Ley, 
pued-c usar 1lc todas las acciones po
sesorias o petitorias que le correspon 

dan, a fin de que se k mnulenga en 
e! uso y goce de su propiedad, y deb<! 
ser inclemnizudo de los perjuicios rruc 
le acarre el acto ilegal. 

Articulo 5° La expropiación se lle
vará a efecto aún sobre bienes perte
necientes a personas que para enage
narlas o cederlas necesiten de autori
zación judicial, bien cillas mismas o 
sus representantes legales. pues -en este 
caso quedan autorizadas sin necesidad 
de otra fo11malidad. 

Artículo 6° La traslación del domi
nio a cualquier titulo durante el juicio 
de expropiación. no lo suspende. pues 
el nuevo dueño queda de derecho su
brogado en todas las obligadones y 
derechos del anterior. 

Articulo 7° Las acciones reales que 
se intenten sobre el fundo que se tratu 
de expropiar, no interrumpirán el 
curso del juicio de expropiaciún, ni 
podrán impedir sus efectos. 

Articulo So No podrá intcnln,rsc nin
guna acción contra la cosa que se ex
propia, después que haya sido dictada 
la sentencia que acuerda la expropia
ción; •loo acreedores sólo podrán hacer 
valer sus derechos sobre el precio. 

Artículo 9o Los conces1onarios o 
contratainte6 de ob11as públicas <¡Uedan 
snbrogados en todas las obligac1ones 7 
derechos que correspondan a la Adnu
nistración Pública por la p,resente Ley. 

TITULO 11 
De la declaratoria de utilidad pública. 

Artículo 10. El Congreso Nacional 
declarará que una obra es de utilidad 
pública, siempre que en todo o en 
parte haya de ejecutarse con fondos 
nadonafos, o que se le considere de 
utilidad nacional. Durante eil receso 
de las Cámaras Legislativas, el Poder 
Ejecutivo Federal puede hacer dicha 
declaratoria siempre que se trate ele 
una obra urgente en cualquier ramo 
de la Administración Nacional, dchien
do en este caso dar cu<mta y razón al 
Congreso en sus sesiones inmediatas, 
el cual aprobará lo dispuesto o manda
rá exigir fa responsabilidad correspon
diente, según se hayan llenado o n6 
los trámites del procedimiento que de
termina la presente Ley. De igual mo
do procederán la Asamblea Legislativa 
y el Poder Ejecutivo de los Estados 
ruando se trate de obras que corres
pondan a la Administración de éstos. 
En los Municipios la declaratoria de 
utilidad pública es atribucibn del res
pectivo Concejo Municipal. 
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Articulo 11. Se exceptúan de la for
malidad de declaratoria previa de uti-
1 idarl pública, por ser evidentemente 
<le csla naturaleza, la6 construcciones 
dr ferrocarrHes, carreteras, caminos, 
edificios pa11a escuelas, cuarteles, for
ta]e1.as y cementerios; los terrenos ne
cesarios para institutos de enseñanza 
agrícola y pecuaria; la construcción o 
ensanche de acueductos, canales y 
puerlos, los sistemas de irrigación, a 
conservación de bosques y aguas y 
cua,Jquieru otra obra relativa .al sanea
miento, ensanche o reforma interior 
de las poblaciones. 

~ 1 '' Para estos casos baslará el De
<·rclo del Ejecutivo Federal, del Estado 
o de la Municipalidad a cuya jurisdic
ción corresponda la obra respectiva, 
llenándose todas las demás formalida
des establecidas en la presente Ley. 

~ 2~ El Ejecutivo Federal podrá, 
cuando lo juzgue oportuno como me
dida ele seguridad del Estado, impedir 
la transferencia a personas o compa
ñías extranjeras de los terrenos situa
dos dentro de 2.5 kilómeh'os de las 
fronteras de la República, de las costas 
del mar y de las riberas de los rios na
vegables. En estos casos el Ejecutivo 
queda autorizado para decretar la uti
lidad pública de la posesión por el E~
tado de fos tenienos que se p.retenda 
transferir ,a persona o compañía ex
tranjera, y disponer que se siga el pro
cedimiento de ex.propiación estableci
do en esta Ley. 

Artículo 12. La destrucción de la 
propiedad privada en casos de epide
mia u otros de calamidad pública, se 
regirá por ·leyes especiailes. 

TITULO III 
De la declaratoria de la necesidad de 

la expropiación. 
Arliculo 1~. Declarada una obra de 

utilidad pública corresponde al Poder 
Ejecutivo Federal, al de los Estados y 
al de la respectiva Municipalidad en 
rada caso. por medio de sus represen
tan tes legales o de la persona o cor
poruciún suficientemente autorwada 
por ellos para construir la obra, ocu
rrir por escrito a la Corte Federal y de 
Casación, ,a la Corte Suprema del Es
tado o al Juez de 1• Instancia en lo Ci
vil según que la obra sea nacional, del 
Estado o municipal, para solicitar, 
siempre. que se hayan agolado los me
dios de avenimiento entre las partes, 
que sr decrete la expropiación del todo 

o de la parte de la propiedad indispen
sable a la ejecución de la obra. 

Artículo 14. La solicitud de exipro
piación indicará el nombre del pro
pietario o propietarios, poseedores o 
arrendatarios, su domicilio o vecindad. 
la cosa objeto de expropiación, el nom
hre, situación, objeto a que está desti
nada la finca, su especie, linderos e in
dicaciones del título de adquisición y 
gravámenes que puedan pesar sobre 
ólila. 

Articulo 15. La autoridad judicio:l 
ante quien se introduzca la sohcitud y 
dentro del tercer día de su presenta
ción, acordará su publicación por la 
prensa por tres veces durante un mes, 
con inlt'rvalos de diez días entre una y 
otl'a publicación, y emplazará a todos 
los propietarios poseedores, arrenda
tarios, acreedores, o cualquier otra per
sona que pueda tener interés en la cosa 
qnc se pretende expropiar, a fin de que 
concurra a hacerlo valer dentro del lap
so antes señalado. Igualmente pedirá 
a la oficina u oficinas de Registro res
pectivas todos los datos concernientes 
a la propiedad y gravámenes relativos 
a la finca que se pretende ex.propiar. 
los cuales deberán ser remitidos a la 
brevedad posible. 

Artículo 16. Conf omne a los datos 
suministrados por el Registro se acor
dará la citación de 1los dueños posee
dores, arrendatarios, acreedores e in
teresados en fa finca que se pretende 
expropiar, de conforunidad con e1 Có
digo de Procedimiento Civil. 

Las actuaciones y copias en los jui
cios de expropiacion están exentas del 
impuesto de sellos y estamJ?illaB. 

Articulo 17. No compareciendo nin
guno de los interesados o faltando al
~runo de ellos o no haHándoseles, a los 
que no comparecieren se les nombrará 
un defensor con quien se entenderán 
todas las diligencias y gestiones a que 
haya lugar en el asunto. 

Articulo 18. Nombrado el defensor, 
o habiendo comparecido todos los in
teresados, se señalará día para la con
testación, siguiéndose los trámites pau
tados para el juicio ordinario en el Có
digo de Procedimiento Civil. 

Articulo 19. La oposición no podrá 
fundarse sino en la falta de necesidad 
de ocupar el todo o parte de la ,finca 
que se pretende expropiar; en que la 
expropiación debe ser total, pues la 
parcial inutiliza la finca o la hace im
propia para el uso a que está destinada 
o en que el precio ofrecido no es justo. 
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§ único. Para poder hacer oposición 
es necesario que quien la intente aduz
ca la prueba de su derecho a la cosa 
sobre que versa la expropiación. 

Artículo 20. Puede hacer oposición, 
no sólo el dueño de la finca, sino cual
quiera otra persona que tuviere algún 
derecho real sobre la misma. 

Articulo 21. El poseedor tiene dere
dho a hacerse parte en el juicio de ex
propiación, a fin de que se saque del 
precio la cuota que le corresponde por 
ol valor de sus mejoras y perjuicios 
que se le causen. 

Articulo 22. Se considerará como 
inutilizada una finca, o impropia para 
l'li uso a que está destinada, cuando sea 
necesurio expropiar la mitad o más de 
aquélla; cuando quede privada de la'i 
aguas ele que se sirve como fuerza mo
triz o riego, o cuando por cualquiera 
otra circunstancia venga a quedar en 
condiciones s~mejantes. 

Artículo 23. Los tribunales ante 
quienes se ocurra para la expropiación 
conooerán en primera y única instan
cia. 

Articulo 2t El opositor tiene dere
cho, cuando conoce del juicio de ex
propiación la Corle Suprema o el Ju~z 
de l • Instanda en lo Civil, sea cual 
fu ese la cuantía del negocio, que 'le 
decida con asistencia de asociados, con
forme a lo prescrito <'n el Código de 
Procedimi<>nto Civil. 

TITULO IV 
Del justiprecio. 

Artículo 25. Dcolarada por la auto
ridad la necesidad de ocupnr el tocio 
o parte de la propiedad o el g >ce de 
un dcrooho segi',n lo a1egado y probado 
en autos, en la misma decis'ón orde
nará que se prooeda al justiprecio de 
la cosa sobre que ha de versar la ex
propiación. 

A!rtfculo ~. Ordenada la ejecución 
de la sentencia, el Tribunal que la 
dictó o su comisionado, señalará día 
par.a al nombramiento de perito, pro
cediendo en un todo de conformidad 
con el último aparte del artículo 185 
del Código de Procedimiento Civil. 

Articulo 27. Los peritos serán uno 
o tres, y su nombramiento se hará por 
las partes. Cuando una de ellas no 
concurriere o no pudiere avenirse en 
el nombramiento del tcreero, el Juez 
hará el nombramiento del que corres
ponde a la parte y del tercero, o de 
ést<> solamente en sus casos. 

Artículo 28. En el justiprecio de 
todu linea o dcreeho que se tral<' M 
expropiar, se C'specificarú su clase', ca
lidad, situación y dimensiones aproxi
madas, así como su probabl<> produc
ción, y se tendrá en cuenta todas las 
circunstancias que deban contribuir a 
fijar su justo valor. 

Articulo 29. Cuando el justiprecio 
\'C'rSC' sobre' parte de una finca o dere
cho, formará capitulo separado la can
tidad en que' st• estime el perjuicio su
frido por el propietario con la ocupa
ción parcial, o el menor valor a que 
venga su coso por el hecho de la ex
propiación y debe compensársel<'. 

~ único. De la misma manera figu
rnrú el justiprecio dudo a las lllC'joras 
y l><'rjuieios del poseedor. 

Articulo 30. Habr:'t lugar n indcm
ni~ación cuando a los propic•tarios st• 
l<>s prive de una ulilidacl, queclrn gra
vados con uuu scrvidu111brc o sufran 
un daño permanente que se dt•riYC' de 
la pérdida o de la clisminudún de Mt 

ckrecho. 
Artículo :n. Las scrvidumb1'<'s que 

1rncdan cambiarse o cons<>rvarse sin 
daño o sin grav~ incomodidad par3 el 
propil'tario, no dan dercoho u la in
demnización. Los pcrilos calcular:in 
solamente- los gastos nt'cc•sarios para 
OUlllbiar la S('l'Vidt1111bre, l)Íl'llll)l'n (llll' 

quien promucrn la cxpropi:u·ic'111 no 
pr<>fkrn ejecularh; (·I mirn10. 

Artículo 32. Las m<>joras que du
rante el juicio de cxpropiacinn hiciere· 
el propietario de la cosa qnc se expro
pia, no s~rán apreciadas por los peri
tos. Su dueño podr(t sin <>mhargo 11<·
"ªrsc los materiales y destruir l 1s 
conslrucc.ion<'s en cuanto no p<>rjudi
quc la obra que se trata de ejecutar. 

Artículo 33. Los gaslos de justiprC'
cio son de cargo del <JU<' pide• la expro
piación. 

TITULO V 
Del pago. 

Articulo :n Hecho firme el justiprt'
cio de la cosa, el que ha solicitado Ju 
cxpropiaci<in lo consignan'1 rn la si
gui<-nte audiencia, ante la autoridad 
c¡nc conoce ti<'! negocio, para que- sea 
entregado al propietario. 

Articulo :11. Consignada la snm .. , la 
autoridad que conoce del asunto ord<'
nad se d<'• copia de la sentencia c¡uc 
declara la n<'cosidad de la t'X'propia
cii'm, al qu<' la ha promovid_o, para ,u 
rcoistro en la oficinn rrspl'cl1vu, y adl'
:1Ss ordc-nur:'t a la autoridad política 
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del lugar, q¡ue haga formal entrega de 
la cosa al solicitante. 

Articulo 36. El Tribuna¾, si no hu
biese oposición de tercero, ordenara 
la entrega del precio, al pr~ietario, 
el mismo día de la consignación, no
tificándosele al efecto. Si no concu
rtiere a recibir la suma, o no fuere 
hallado, se depositará en un Instituto 
Bancario o casa mercantil de recono
cida solvencia. 

Articulo 37. Cua'lldo la expropia
ción comprende mejoras o plantacio
nes que no pertenezcan al propietario 
del inmueble, su precio, conforme está 
determinado en la e:x:perticia, se en
fregará a su dueño, deduciéudose del 
monto totail consignado, siempre que 
no hubiere oposición de tercero. 

Artículo 38. Cuando para asegurar 
los derecbos de tercero fuere suficien
k sólo una parte del precio, el depó
sito se limitará a ésta: lo mismo se 
hará cuando la finca estuviere grava
da ·y bastare una parte del precio para 
t1nncelar e] gravamen. 

Artículo 39. Todo aquel que se cre
yere c-on derecho y a~ompañe prueba 
fehaciente de su pretensión, puede opo
nerse a la entrega del precio consigna
do como vafor de la ~osa e:x:propiada, 
pidiendo que se deposite. El Tt1bunal 
con vista de las pruebas aducidas' acor
dará o negará el depósito, pudiendo 
nbrir una articulación por ocho días si 
~Jgupa de las partes fo pidiere. 

ArtJculo 4-0. En el caso de no ejecu
tar-se la obra que dió lugar a la expro
piación, la cosa expropiada volverá a 
su anliguo dueño, devolviendo éste el 
precio recibido si así le conviniere. 

~ único. El mismo derecho le co
I'l'e.:fponde a l resolver que se venda 
cualquier pordón que sobrare despué<i 
de ejecutada la obra. 

TITULO VI 
De la ocllpación temporal. 

Artículo 41. Toda obra declarada 
de utilidad púWica lleva consigo el de
recho a la ocupación tempor,al de las 
propiedades ajenas por )?Ute del que 
las ejecuta en los casos siguientes: 

1 ~ Con el objeto de hacer estudios 
o practicar operaciones f.acu'ltativas 
pa1'a la formaci&n del proyecto o re
planteo de la obra. 

29 Para el estaWecimiento de esta
ciones y caminos provisionales, talle
res, aJmaoenes o depósitos de materia
les, también ptovisionales y cualquiera 
otra más que requiera la obra para su 

construcción o reparación; y sólo por 
el tiempo abs.olutamenle indispensa
ble. 

A1rtículo 4.2. Las fincas urbanas, y 
las rurales en lo co~erniente a edifi
cios, patios, jardines y corr ales, que
dan en absoluto exentas de ocupación 
temporal. 

Articulo 43. Para proceder a la ocu
padón temporal se requiere una orden 
escrita del -Presidente del Estado o Go
bernador del Territorio en que se eje
cute la obra. 

Articulo 44. El que ocupa temporal
mente la propiedad ajena indemnizará 
al propietario de los perjuicios que Je 
cause, a justa regulaoióu de expertos 
y oyendo previamente a'I respectivo 
propietario. Al efecto prestará fian
za suficiente, a juicio de la autoridad. 

Artioulo 45. En los casos de fuerza 
mayor o de necesidad absoluta, como 
inoendlo, inundación, teJ:Temoto o se
mejantes, podrá prooederse a la ocu
pación temporal de la propiedad aje
na y bastará para ello la orden de la 
primera autoridad de policía de la lo
calidad. Todo i;in perjuicio de la in
demnización al propietaroo si a ello 
h_ubiere lu~ar, tenidas en cuenta las 
cireunstanc1as. 

CAPITULO VII 
Disposición final. 

Artículo 46. El Juez o funcionario 
público ,de la Nación o de los Estados 
q~e tomare u orden~e tom~r la pro
piedad o derechos aJenos sm previa 
mdemnización y demás requisitos y 
solemnidades e.stablcidos por la Cons
titución y la presente Ley, responderá 
personalmente del valor de la cosa y 
de los perjuicios que cause, a reserva 
de ser juzgados oonforme a lo· dis
puesto en el Código Penal. 

DISPOSICIONES FINALES 

Artícul-0 47. Se deroga la Ley de 18 
de junio de 1912, y todas fas demás 
disposiciones relativas a la ma~eria de 
que se trata. 
. Dada en el Palacio federal Le~sla

ti:10, en C~rracas, ª. vernte de jumo de 
mil novecientos diez y ocho. - Año 
109° de la fodependeMia y 60• de la 
Federación. 

El Presidente, - (L. S.) - J. DE D. 
MÉNDEZ v MENOOZA.- El Vioepresid'en
te, R. Garmendia R.- Los Secretari06, 
G. Terruo-AfiPnza, N. Pompilfo Owna. 
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P9:lac!o Federal, en Caracas, a 25 de I nal al Capitulo XXVI, por la c:111tidncl 
JUOJO de.1918.-Año 1()9o de la Jode- de un millón de bolivares(B 1.000.000). 
1>endenc1a y 60' de la Federación. Decreto de 26 de enero de 1918, por 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. el cual se acuerda. un Cré<.iito Adicio
(l. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS nal al Capítulo VIII, por la canti-

Refrendada.- El Ministro de Relacio~ dnd de catorce mil. trescientos l>oliva
nes lnteriores,-(L. S.)- IGNACIO AN- res (B 14.300). 
oRADE. Decreto de 13 de fchrcro de 1918, 

por el cual se acuerda un Cr<!dito Adi
cional al Capítulo XXIII, por la cn.nti
dad de setenta y dos mil setccienlo!> 
bolívares (B 72.700). 

12 .736 
Ley de 25 de junio de 1918 que autori

za la acuñación de n 5.300.000 en 
plata y ele B 10.600.000 en oro. 

EL CONGRESO 

Decreto etc 21 de fchrrro ck Hl18, 
por el cual se ucuerda un Ct·édilo Adi
cional al Capitulo VIII, J>Ol' la cantidad 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \"l:::'\ElUEL.~, de cuarentn, mil bolívarrs (R 40.000). 
Decreta: Decreto dr 2 <le marzo <Ir 1918. por 

el cual se acuel'dn un Cl'édilo Adido
nal al Capítulo XXVI por la c:anlid,ul 
de un millón de l>olí\'arcs(B l.000.00()). 

f\rticulo único. Se autoriza al Eje
cuhvo Federal parn que disponga con
forme a la Ley de Monedas la acuña
ci6n de cinco millones trescientos mil 
l>olíva,res (B 5.300.000) en plata y 
diez millones seiscientos mil bollvares 
(B 10.600.000) en oro. 
. Dada en el Palacio _Federal Lceisla

hvo en Caracas, a veinte de jumo de 
mil novecientos diez y ocho.- Año 109'> 
de la Independencia y 600 de la Fede
ración. 

El Presidente, (L. S.) - J. DE D. l\fÉN-
0EZ Y MENL>OZA.- E l Vicepresidente, 
R. Garmenclia R.- Los Secretarios, G. 
1'errero-Atienza, N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas a 25 de 
junio de 1918.- Año 109° d~ la Inde
pendencia y 60? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución 
(L. S.) V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendn.da.- EI l\hnistro de Hacien
da,-(L. S .) - RoMAN CÁRDENAS. 

12.737 
Muerdo del Congreso Nacional de 25 

ele junio de 1918, por el cual se aprue
ban los Créditos Adicionales auto
rizados por el Ejecutivo Fed,.ral r¡ue 
en él se rnumeran. 

EL CONGHESO 

Decreto <le 15 de al>l'il de mm, por 
el cual se acurrda un Crédito Adicio
nal al Ca,pít11lo VHI, poi' la cnnti
dad de cuarenta. y ocho mil l>olíva1·rs 
(B 48.000) . 

Decreto de 25 ele abril dr 1918, pur 
el cual se acurrdn un C1 rcli lo Adicio
nal al Capítulo I, parn a,lendcr al ¡rn
go, durante setenta días, de los <·111-
plca<los que complementan el nitnwrn 
reglamentario en cada Cúmara, por 
la ca,ntidad de \'Cinte 111i 1 holívurc•·; 
(B 20.000). 

Decreto de 3 dt' mayo d<' 1 m 8, poi' 
el cual se acuerda un Cn'.•clito Adicio
nal al Capitulo VI, por la cuntida,I 
<le cincuenta y dnco mi 1 holí vare-; 
(B 55.000). 

Decreto de 8 de mayo de 1!)18, por 
el cual se acuerda un Crédito ,\clido
naJ al Capítulo XXVI, por la canti,lad 
de un millón de bolivares(D 1.000.000). 

Decreto de Hi de mayo de Hll~. poi' 
el cual se acuer<la un Crédito A,licio
nal al Capítulo XVIII, por la cantid:1d 
de siete mil novecientos treinta hol i
vares (B 7.930). 

Decreto de 3 de junio de 1918, pnr 
el cual se acuerda un Crédito Adicio
nal al Capitulo VIII, por la cantidad 

l)E LOS ESTADOS UNlllOS 1)1.) VENEZUEL·\, de treinta y cuult·o mil novecientos dn-
Acuerda: cuenta bolívares (B 31.950). 

Unico.- Sc aprueban los Créditos 
Adicionales autorizados por el Ejecu
tivo Federal que se enumera.o a con
tinuación: 

Departamento de Relaciones 
Interiores: 

Decreto de 9 de cnrro de 1918, por 
el cual se acuerda un Crédito Adicio-

·roMo XLI- 0-P. 

Decreto de 1 de junio de 1!118, poi· 
el cual se acuC'1·da un Crédito Aclido
nal al Capílulo Xll, por la canli
dad de setenta y siete mil bolívares 
(B 77.000). 

Decreto de 13 de junio d<' 1918. por 
el cual se acue1·da un Crédito .\clicio
nal al Capítulo XXT, p11r 1:, e:1!1li11ad 
de mil holívnrrs (B 1.()(JO) . 
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